
INFORME TÉCNICO RECORRIDO DE CONTROL Y VIGILANCIA N° 12

La Secretaría de Ambiente y Bienestar Animal desde el ámbito preventivo realiza
recorridos de control y vigilancia en áreas urbanas, con el fin de verificar las condiciones
ambientales, identificar posibles afectaciones a los recursos naturales y realizar las
acciones de prevención correspondientes.

Con base en lo anterior, el día 20 de Septiembre del 2024 se realizó recorrido de control y
vigilancia en el barrio La cita, cuadrante 3 desde las coordenadas 4°42’46,77”N-
74°12’52.224”O hasta las coordenadas 4°42 ́55,08”N-74°12’51.42’’O (ver ilustración 1.
Ruta amarilla)

Ilustración 1. Recorrido De Control Y Vigilancia
Fuente: Google Earth

Dentro del recorrido de control y vigilancia se evidenció en el punto 2 la descarga de
sustancias al alcantarillado pluvial público producto del lavado de andenes por parte del
establecimiento comercial Monku , en la dirección Calle 9 #10b-40 barrio La Cita (ver
ilustración 2. Polígono Verde), coordenadas 4°42’47,232”N- 74°12’52.626”O como se
muestra en ilustración 3.



Ilustración 2 Ubicación del Predio

Ilustración 3 Punto 2 Lavado de Andén

El predio se encuentra identificado con cédula catastral
252860100000001460036000000000, de conformidad con la consulta realizada en el
geoportal del Instituto Geográfico Agustín Codazzi -IGAC.



Ilustración 4 Consulta Catastral
Fuente: IGAC

Con base en lo anterior, se realizó acercamiento al establecimiento comercial "Monku", de
conformidad con el acta de visita ambiental No. 164, informando que el vertimiento de
sustancias a las redes de alcantarillado pluvial corresponde a un comportamiento que
afecta la seguridad y bienes en relación con los servicios públicos, de acuerdo al numeral
3 del artículo 28 de la Ley 1801 de 2016 "Por el cual se expide el Código Nacional de
Seguridad y Convivencia" que establece "... Los siguientes comportamientos que afectan
la seguridad de las personas y la de sus bienes y por lo tanto no deben realizarse al hacer
uso de los servicios públicos: 3. Arrojar en las redes de alcantarillado, acueducto y de
aguas lluvias, cualquier objeto, sustancia, residuo, escombros, lodo, combustibles o
lubricantes, que alteren u obstruyan el normal funcionamiento...", el cual es objeto de
aplicación de multa como medida correctiva.

Así mismo, se indicó que las rejillas que hacen parte del alcantarillado pluvial tiene como
fin la recolección y transporte de aguas lluvias, ya que su descarga se realiza a cuerpos
hídricos tales como el humedal Gualí, que se pueden ver afectados por la descarga de
jabones u otras sustancias utilizadas para el proceso de limpieza y desinfección, por lo
tanto, se recomienda no realizar dichas actividades so pena de incurrir en
comportamientos objetos de aplicación de medidas correctivas.

Finalmente se realizaron las siguientes recomendaciones:



Abstenerse de realizar el vertimiento de sustancias al alcantarillado pluvial, producto del
lavado de andenes, fachadas, bienes muebles, dando alcance al numeral 3 del artículo 28
de la Ley 1801 de 2016 "Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y
Convivencia Ciudadana", el cual establece "Los siguientes comportamientos que afectan
la seguridad de las personas y la de sus bienes y por lo tanto no deben realizarse al hacer
uso de los servicios públicos en el numeral 3: Arrojar en las redes de alcantarillado,
acueducto y de aguas lluvias, cualquier objeto, sustancia, residuo, escombros, lodo,
combustibles o lubricantes, que alteren u obstruyan el normal funcionamiento.", teniendo
en cuenta que en caso de incurrir en dicho comportamiento dará lugar a la aplicación de
multa como medida correctiva.

Por otra parte, referente a los puntos: 1,3,4,5,6,7,8 y 9 del recorrido de control y vigilancia
no se encontraron afectaciones ambientales y se realiza buen manejo de los residuos
sólidos, toda vez que la comunidad saca sus residuos sólidos en los horarios establecidos
por la empresa del servicio público de aseo, como se observa en las siguientes
ilustraciones:

Punto 1 Punto 3 Punto 4



Punto 5 Punto 6 Punto 7
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Anexo Acta de Visita Ambiental N° 164.


